




















 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 

 Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
 

PROCESO:   SUCESIÓN  

RADICADO:  540014003006-2018-01094-00 

DEMANDANTE: MIGUEL ALBERTO GUERRERO CONTRERAS Y 

OTROS 

CAUSANTE: EUGENIA CONTRERAS CARRERO 

 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pasa al despacho el asunto de la referencia, dentro del que fue presentado 

trabajo de partición por la profesional del derecho Maribel Montes Padilla, quien fue 

designada como partidora en diligencia de inventarios y avalúos del pasado 1 de 

marzo de los corrientes. 

 

Obra además en el plenario oficio presentado por el representante judicial de 

los señores Diana, Bill Clinton, Jaqueline y Dioselina Guerrero Zúñiga y José Luis, 

Franklin y Blayce Topacio Guerrero Garavito, escrito en el que enuncia conocer el 

trabajo de partición arrimado al expediente, con el que además señala estar 

conforme.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado procede a analizar el trabajo allegado y para 

tal fin tendrá en cuenta las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Todo trabajo, sea partitorio o de adjudicación es un acto jurídico que cumple su 

fin si se acompasa a una serie de requisitos y, a su vez, a otros actos como son, 

entre otros más, que: i) el trabajo tiene como fuente la diligencia de inventarios y 

avalúos, esto es, el partidor debe sujetarse a lo allí relacionado, tanto como a los 

bienes, derechos y pasivos; y ii) en caso de existir deudas testamentarias, deberá 

consignarse los bienes con cuyo producto debe cubrirse las mismas.   

 

Adviértase en primer lugar que en la diligencia de inventarios y avalúos se 

presentó dentro de los activos de la masa hereditaria, la existencia de tres bienes, 

así relacionados, 

 

ACTIVOS AVALÚO APROBADO 

Casa ubicada en la calle 21 No. 23ª – 61 

barrio Motilones, identificada con FMI. 

260-179053 

 

$24´085.000 

Mejora situada en la Calle 9 No. 23ª – 20 

barrio Nuevo Horizonte, identificada con 

código catastral No. 010810550019001 

 

$60´159.000 
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Mejora ubicada en la Calle 9 Avenida 15 

No. 15 – 30 barrio Belisario, 

correspondiente al código catastral 

010809090027001 

 

$26´493.000 

TOTAL MASA HEREDITARIA $110´737.000 

. 

 

No se presentaron pasivos. 

 

A partir pues de los bienes referidos, se advierte que en el curso de la actuación 

fueron reconocidos como herederos los siguientes: 

 

1. Miguel Alberto Guerrero Contreras 

2. Angela Guerrero Contreras 

3. Josefina Guerrero Contreras 

4. Ana Judith Guerrero Contreras 

5. Diana, Bill Clinton, Jaqueline y Dioselina Guerrero Zúñiga en 

representación de su padre Juan Agustín Guerrero Contreras 

6. José Luis, Franklin y Blayce Topacio Guerrero Garavito en representación 

de su padre Luis Antonio Guerrero Contreras  

 

En ese orden, correspondía a la partidora realizar la liquidación de la herencia 

de la señora Eugenia Contreras Carrero, asignando a cada uno de los herederos 

reconocidos la hijuela que les corresponde, esto es, el porcentaje y el valor que se 

asigna a cada uno teniendo en cuenta para tal fin las reglas establecidas en el 

artículo 1394 del Código Civil y los inventarios y avalúos aprobados por el 

Despacho, lo que aquí se echa de menos, veamos porque: 

 

Se indica en el escrito que son seis herederos, refiriendo que a cada uno de 

ellos incumbe un 16.66% del acervo hereditario de la causante Contreras Carrero, 

enunciando además la venta de los derechos universales por escritura pública, 

anticipando que no se dio cumplimiento a lo allí pactado, razón por la que indica 

que se efectúa una partición de común acuerdo así. 

 

Que corresponde a los señores Diana, Bill Clinton, Jaqueline y Dioselina 

Guerrero Zúñiga en representación de su padre Juan Agustín Guerrero 

Contreras, la vivienda ubicada en la Calle 21 No. 23ª – 61 del barrio Motilones, 

identificada con folio de matrícula No. 260-179053. 

 

Agregó que, a los señores José Luis, Franklin y Blayce Topacio Guerrero 

Garavito en representación de su padre Luis Antonio Guerrero Contreras les 

corresponde la mejora ubicada en la Calle 9 Av. 15 No. 9 – 30 del barrio Belisario, 

la que se identifica con código catastral No. 010809090027001  

 

 Finalmente, señaló que, a Josefina, Angela, Ana Judith y Miguel Alberto 

Guerrero Contreras, corresponde la mejora situada en la calle 9 No. 23ª – 20 del 

barrio Nuevo Horizonte, el que se identifica con código catastral No. 

010810550019001. 
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Sin embargo, nada refirió respecto de las hijuelas asignadas a cada uno de los 

herederos reconocidos y el valor de aquellas como bien se enunció párrafos atrás, 

por lo que se reitera, el trabajo allegado no cumple con las reglas previstas en el 

artículo 1394 del Código Civil, razón por la que resulta claro que el trabajo de 

partición presentado no está conforme a derecho, razón por la que en aplicación a 

las previsiones contenidas en el numeral 5 del artículo 509 del C.G.P., se ordenará 

a la partidora rehacer la partición, teniendo en cuenta lo aquí señalado. Para tal 

efecto se le concede el término de quince (15) días. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, marzo 6 de 2023. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante presentó escrito en tal 
sentido tal y como se observa en el sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ 
del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  
  

 
 
PROCESO:           PERTENENCIA -Verbal sumario-.  
RADICADO:         540014003006-2022-00817-00 
DEMANDANTE:   MARIA DEL ROSARIO NAVIA ROMERO 
DEMANDADO:     SALAS SUCESORES Y COMPAÑÍA LIMITADA Y  
                              PERSONAS INDETERMINADAS.    

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Seria del caso procederse a admitir la presente demanda, si no fuera porque, 

luego de estudiarse el escrito de demanda y la subsanación de la misma, junto con  

los anexos en pdf allegados, se percata el Despacho que el demandante no probó 

siquiera sumariamente que hubiese enviado por medio electrónico y/o físico copia 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada, debido a que en la misma no 

se solicitaron medidas cautelares, debiéndose por lo tanto inadmitir la demanda en 

cumplimiento de lo ordenado en el párrafo 5° del artículo 6° de la Ley No. 2213 del 

13 de junio de 2022.  

 

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado en el párrafo 5° del artículo 

6° de la Ley No. 2213 del 13 de junio de 2022, 82 del C.G.P., en concordancia con 

el artículo 90 ibídem, se declarará inadmisible la demanda. 

 

En mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Cúcuta,  

 

   RESUELVE:   

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto.   
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SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, marzo 6 de 2023. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante allegó documento en tal 
sentido, como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  
  

PROCESO:         PERTENENCIA – Verbal-.    
RADICADO:       540014003006-2022-00829-00   
DEMANDANTE: CLAUDIA YANETH REYES VILLAN                    
DEMANDADO:   YESID IBAÑEZ DIAZ E INDETERMINADOS     
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Luego de presentarse el escrito de subsanación de la demanda por el 

apoderado judicial de la parte actora, por reunir los requisitos legales y al haberse 

aportado los anexos pertinentes de conformidad con los artículos 375 y 26 del 

Código General del Proceso, y estar en concordancia con lo estipulado en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 

Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

Por lo expuesto el JUZGADO, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda tramitada por el proceso VERBAL DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO, de la señora CLAUDIA YANETH REYES VILLAN, identificada con C.C. 
No. 60.357.251 de Cúcuta, quien actúa a través de apoderado judicial en contra del 
señor YESID IBAÑEZ DIAZ, identificado con C.C. No. 5.935.029 y contra las 
Personas Desconocidas e Indeterminadas que puedan tener algún derecho.  
 

SEGUNDO: Darle a la presente demanda declarativa el trámite del proceso 

VERBAL por ser de menor cuantía.   

 

TERCERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO del señor YESID IBAÑEZ DIAZ, 

identificado con C.C. No. 5.935.029. Para efecto de lo anterior, se ordena que, por 

Secretaría, se remita comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

incluyendo las partes del proceso, su naturaleza y el Despacho Judicial que los 

requiere.   

 

CUARTO: El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  
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QUINTO: Si el señor YESID IBAÑEZ DIAZ, identificado con C.C. No. 

5.935.029, no compareciere dentro de dicho término, se le designará CURADOR 

AD LITEM con quien se surtirá la notificación.  

 

SEXTO: Decretar la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble objeto 

del presente proceso, el cual se identifica con la matrícula inmobiliaria N° 260-

154921 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, alinderado 

conforme se denuncia en la demanda y los documentos anexos.  
 

Líbrese el oficio respectivo al señor Registrador de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta. 

 

SEPTIMO: Emplazar a las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con 
derechos sobre el bien objeto del presente proceso, ubicado en la Calle 18B No. 1-
30 – Mz C Lote 12 de la Urbanización Bosques del Pamplonita, sector barrio San 
Luis, predio urbano del municipio de Cúcuta, (N. de S.), identificado de la siguiente 
forma: matricula inmobiliaria No. 260-154921, con No. Predial No. 
540010101000008680012000000000 según Certificado de Avalúo Catastral de la 
OFICINA DE GESTION CATASTRO MULTIPROPOSITO de la ALCALDÍA DE SAN 
JOSÉ DE CÚCUTA, y No. Predial Anterior: 54001010108680012000, y Cédula 
Catastral: 01-01-0868-0012-000 según Recibo del 30/09/2022, expedido por la 
Subsecretaría de Rentas e Impuestos de la Alcaldía del municipio de San José de 
Cúcuta; junto con sus mejoras y anexidades legalmente constituidas de conformidad 
con lo normado en el artículo 375 del Código General del Proceso.  
 

Para efectos de lo anterior, publíquese el emplazamiento ordenado en el 
Registro Nacional de Persona emplazadas y el emplazamiento se entenderá surtido 
15 días después de publicada la información en dicho registro.  
  

OCTAVO: Ordenar a la parte actora, instalar una valla de dimensión no inferior 
a un metro cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del presente proceso, 
junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite. La valla 
debe contener los datos señalados en el artículo 375 numeral 7º del Código 
General del Proceso. Tales datos deberán estar escritos en letra no inferior a 7 
centímetros de alto por 5 centímetros de ancho. Una vez instalada la valla, el 
demandante deberá aportar fotografías del Inmueble en donde se observe el 
contenido de ellos, y esta deberá permanecer instalada hasta la diligencia de 
Instrucción y Juzgamiento.  
 

NOVENO: Ordenar que una vez Inscrita la demanda y aportadas la fotografías 

por el demandante de conformidad con el numeral anterior, se incluya el contenido 

en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) mes, 

dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas. Quienes 

concurran después tomaran el proceso en el estado en que se encuentre.  

 

DECIMO: Ordenar informar por el medio más expedito de la existencia del 

Proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de 

Tierras (antes INCODER), a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación integral a víctimas y a la Subsecretaría de GESTIÓN CATASTRAL 

MULTIPROPÓSITO de la Alcaldía de San José de Cúcuta, para que hagan las 

manifestaciones que consideren pertinentes.  

 

DÉCIMO PRIMERO:  Reconocer personería al Abogado JOSE ALIRIO 

ESCALANTE VERGEL, quien puede actuar como apoderado judicial de la parte 

actora. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Por Secretaría comuníquese el LINK del expediente 

digital al apoderado judicial de la parte demandante.  

         

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:           EJECUTIVO–Mínima Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2023-00118-00 

DEMANDANTE:   “PRECOMACBOPER” 

DEMANDADO:     FREDDY GIOVANNY CELIS ABAUZA 

                   

San José de Cúcuta, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Se encuentra el Despacho la presente demanda ejecutiva, instaurada por 

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER 

“PRECOMACBOPER”, contra FREDDY GIOVANNY CELIS ABAUZA, para decidir 

sobre su aceptación: 

 

Seria procedente librar mandamiento de pago, no obstante, revisado el escrito 
de la demanda se tiene que allí se fijó que se trata de un proceso de menor cuantía, 
sin embargo, no se acompasa con el valor del capital contenido en el título valor que 
se persigue, ello, en virtud de lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 26 del 
C.G.P., razón por la que debe adecuarse lo pertinente, máxime cuando señala en 
el acápite pertinente que el valor corresponde a $49´000.000 sin explicar lo propio.  

 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito de lo 

expuesto anteriormente el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

   

PROCESO:           EJECUTIVO–Mínima Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2023-00119-00 

DEMANDANTE:   URBANIZACION AGRUPACIÓN DE VIVIENDA   

MANOLO LEMUS 

DEMANDADO:     RUBEN DARIO SANCHEZ HERRERA Y OTROS  

                   

San José de Cúcuta, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Se encuentra el Despacho la presente demanda ejecutiva, instaurada por 

URBANIZACION AGRUPACIÓN DE VIVIENDA MANOLO LEMUS contra RUBEN 

DARIO SANCHEZ HERRERA, ELIZABETH SANCHEZ GULLOSO Y GLADYS 

MARTHA ROMAN CLARO, para decidir sobre su aceptación. 

 

Seria procedente librar mandamiento de pago, no obstante, se tiene que el 

titulo ejecutivo (certificado expedido por el administrador), no se ajusta a los 

requisitos del artículo 422 del C.G. del P., toda vez que no se identifica el inmueble 

en debida forma, el propietario no corresponde a alguno de los demandados, no se 

establece desde que fecha se inició a generar los conceptos ejecutados.   

 

A su vez, en la demanda no se precisa la fecha desde la cual se persiguen los 

intereses moratorios.  

 

El Despacho advierte de la parte introductoria, que la demanda ELIZABETH 

SANCHEZ GULLOSO, se identifica con cedula de ciudadanía 1.090.366.0588, 

posterior en el escrito de medidas cautelares la identifica con el número 

1.090.366.058, por lo cual debe aclarar o modificar en tal sentido la plena identidad 

de la demanda.  

 

Finalmente, el poder especial conferido a Ramón Gustavo Romero García, 

omitió indicar la dirección de correo electrónico del citado abogado, y a su vez Los 

poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales, lo cual no pude constarse de la documental aportada pues no se puede 

ver, desde que direcciones y cual destinario se envió el mandato, lo anterior en 

virtud de lo previsto en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito de lo 

expuesto anteriormente el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 
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SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:           EJECUTIVO–Mínima Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2023-00124-00 

DEMANDANTE:   INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S. 

DEMANDADO:     JUAN CARLOS MONTOYA OLARTE Y OTROS  

                   

San José de Cúcuta, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Se encuentra el Despacho la presente demanda ejecutiva, instaurada por 

INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S., quien actúa mediante apodada judicial, en 

contra JUAN CARLOS MONTOYA OLARTE, JUAN MANUEL MARULANDA 

FERNANDEZ Y SONIA DEL PILAR TORRES SUAREZ, para decidir sobre su 

aceptación. 

 

Seria procedente librar mandamiento de pago, no obstante, la pretensión 
segunda correspondiente a la cláusula 6.5 (clausula penal), se dice que es por 
$4.752.900, sin embargo, en el hecho QUINTO (5°) menciona un monto diferente 
por la misma cláusula, por lo anterior debe establecer con claridad, precisión y 
armonía los hechos y las pretensiones de la demanda en punto a lo enunciado.    

 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito de lo 

expuesto anteriormente el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería Jurídica a la abogada Ingrid Katherine 

Chacón Pérez, en los términos y para los fines del mandato aportado.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:           EJECUTIVO–Menor Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2023-00125-00 

DEMANDANTE:   LUIS EDUARDO SUAREZ CETINA  

DEMANDADO:     MARCOS FIDEL SUAREZ CETINA  

                   

San José de Cúcuta, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Se encuentra el Despacho la presente demanda ejecutiva, instaurada por 

LUIS EDUARDO SUAREZ CETINA, quien actúa mediante apodado judicial, en 

contra MARCOS FIDEL SUAREZ CETINA, para decidir sobre su aceptación. 

 

Estudiada la presente demanda y sus respectivos anexos encuentra el 

Despacho que no es precedente librar mandamiento de pago, toda vez que, en un 

primer momento en el poder especial obrante en la demanda, se le confirió al 

abogado Serafin Hernández Sánchez, las facultades del artículo “70 del C. de P. 

C.”, norma que no se encuentra vigente.  

 

Observa el Despacho que si bien se arrimó un nuevo poder1, el mismo no 

resulta claro pues no se confiere propiamente poder, si no es una presentación de 

demanda y no se identifica el título valor que se pretende ejecutar.  

 

Aunado a lo anterior el mismo no cumple con el requisito de la Ley 2213 de 

2022, toda vez que no obra constancia de remisión desde el correo del demandante 

(marcos.cetina57@gmail.com) al de citado profesional     

(serhersan1742@hotmail.com).   

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito de lo 

expuesto anteriormente el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

                                                           
1 Folio 1. Archivo 06- solicitud impulso admisión de demanda2023-00125.pdf. 
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SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:           APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA   
RADICADO:          540014003006-2023-00132-00 
DEMANDANTE:    RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO:     JOHANA MARLEN RINCON DUARTE 
                   

San José de Cúcuta, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente diligencia especial de Aprehensión de 
la Garantía Mobiliaria, instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial contra el señor JOHANA 

MARLEN RINCON DUARTE., para resolver sobre su admisión. 

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que no se aporta certificado 
expedido por el registrador, que versa sobre la vigencia del gravamen, por tratarse 
de prenda sin tenencia, el cual debió ser expedido con una antelación no superior a 
un mes, es decir, certificado de vigencia otorgado por el Departamento 
Administrativo de Tránsito y Transporte Municipal de Cúcuta (Inciso 2° del numeral 
1° del art. 468 del CGP).  

 
A su vez en el poder otorgado a la abogada Carolina Abello Otálora, se hace 

mención al otorgamiento bajos los parámetros del Decreto 806 de 2020, disposición 
que no se encuentra vigente, por lo anterior deberá realizarse la respectiva 
modificación.     

 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito de lo 

expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de diligencia especial por lo 

indicado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         SUCESIÓN  

RADICADO:        540014003006-2023-00134-00  

DEMANDANTE:  RICARDO REYES PARRA Y OTRO 

DEMANDADO:    ELENA PARRA DE REYES  

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   

  

Se encuentra al Despacho la presente demanda, para resolver la solicitud de 

retiro de la presente demanda de Sucesión, solicitud presentada por los 

demandantes.  

  

Analizado memorial1 presentado por LUZ MERY REYES PARRA y RICARDO 

REYES PARRA, solicitando sea retirada la demanda, el Despacho considera que 

resulta viable tal solicitud, toda vez que dentro de la demanda no se menciona 

tercero identificado y menos que el aquel hubiese sido notificado, a su vez la solicitud 

es presentada por quienes hasta el momento aparecen identificados como 

herederos.        

 

En consecuencia este Despacho judicial considera reunidos a cabalidad los 

presupuestos establecidos en el artículo 92 del C.G. del P., accederá a la solicitud 

de retiro del proceso realizada por los demandantes, y en consecuencia, se ordena 

el archivo de la actuación, sin lugar a devolver la demanda por tratarse de un 

expediente digital, registrándose en el sistema Siglo XXI, el libro radicador 

correspondiente y el sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 

6 CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA.   

 

Aceptase a la revocatoria de poder realizada al apoderado RAFAEL 

EDUARDO BERMÚDEZ SARMIENTO2.  

  

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Aceptar la solicitud de RETIRO del presente proceso de Sucesión, 

presentada por las partes.   

 

SEGUNDO: Tener por revocado el mandato otorgado a RAFAEL EDUARDO 

BERMUDEZ SARMIENTO 

  

TERCERO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

                                            
1 Folio 1-2. Archivo 17. Expediente digital.  
2 Auto veinticuatro de enero 2023. Folio 1. Archivo 09. Expediente digital.  

  
   
   

      



sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.    

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:           EJECUTIVO–Mínima Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2023-00137-00 

DEMANDANTE:   CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO:     ALVARO ARCINIEGAS AYALA 

                   

San José de Cúcuta, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Se encuentra el Despacho la presente demanda ejecutiva, instaurada por 

CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A., quien actúa mediante apodada judicial, 

en contra ALVARO ARCINIEGAS AYALA, para decidir sobre su aceptación. 

 

Estudiado el presente proceso, el Despacho encuentra que concurren las 
siguientes causales de inadmisión:  

 
1. La pretensión dos (2), referente a los intereses de plazo, resulta confusa, toda 

vez que en la misma se indica el valor de $ 5.482.873 y en el hecho tercero 
hace referencia a que corresponde a la suma $ 764.960. aunado a lo anterior 
no se especifica las fechas en que se causaron dichos intereses y se hace 
mención que corresponden a valores sobre el capital llevando a posibles 
confusiones con interés por mora.    

 

2.  En el hecho primero se referencia al título valor- pagaré como el número 
913861819503, sin embargo, en el acápite denominado “pruebas”, lo identifica 
de forma distinta con el No. 913851321990, por lo anterior debe realizar la 
respectiva adecuación.  
 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito de lo 

expuesto anteriormente el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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